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Definiciones de Vigilancia Epidemiológica
Se define vigilancia epidemiológica como el proceso que permite reunir la información indispensable para conocer, a cada momento, la ocurrencia y distribución de los problemas de salud de la población y detectar o prevenir cambios que puedan ocurrir por la alteración de factores condicionantes. Esto con la finalidad de recomendar y explicar oportunamente, medidas eficientes y eficaces que lleven ya sea, a la prevención de daños a la salud (enfermedad o muerte) o a la modificación de condiciones que aumentan la iniquidad que expone diferencialmente a grupos de población a la enfermedad y/o muerte. En escenarios futuros, se espera desarrollar la capacidad de vigilar los factores saludables.
Para todo el personal de salud, el termino vigilancia implica un estado de alerta responsable, con observaciones sistemáticas, tomando y aplicando las decisiones que correspondan en cada caso.
Desde el lado de la función de Salud Pública, la Vigilancia Epidemiológica es una función esencial del Estado, asociada íntimamente a la responsabilidad de protección de la salud, es decir garantizar a los ciudadanos el ejercicio del derecho de la salud y protección de la misma. En esencia, que lo colectivo no afecte a la salud del individuo y que el accionar del individuo no afecte la salud del colectivo.
Por ello todo personal de salud de SESPAS, en todo momento, tiene una doble función, por un lado es proveedor de servicios y por otro lado es una autoridad regulatoria que garantiza la protección de la salud. 
A partir de estas definiciones, se deduce que el propósito de la vigilancia es estar en condiciones de generar información útil para la toma de decisiones que sean utilizadas en la protección de la salud colectiva, y ejecutar, sobre bases objetivas y científicas, las medidas de acción a corto, mediano y largo plazo capaces de controlar y prevenir un problema.
Así la vigilancia epidemiológica es, por ejemplo, un componente de los programas de prevención y control de enfermedades y abarca, por consiguiente, todas las actividades necesarias para adquirir el conocimiento que debe fundamentar las actividades de prevención eficientes y eficaces. Será útil en la medida en que pueda proporcionar la información requerida en el momento y lugar en que se necesiten, pero esta eficacia y oportunidad dependerá de la participación de todos los actores involucrados para el adecuado funcionamiento del Sistema de Vigilancia en todas sus etapas.
La Vigilancia Epidemiológica (VE) es un proceso continuo y sistemático cuyas tareas básicas son:
- Reunir toda la información necesaria y actualizada de una población y área geográfica específica.
- Consolidar y procesar los datos de acuerdo a criterios epidemiológicos.
- Analizar e interpretar la información.
- Hacer recomendaciones pertinentes para realizar las acciones de control a corto, mediano y largo plazo.
- Diseminar la información y las interpretaciones al personal de salud y a la comunidad.
- Evaluar el impacto de las recomendaciones, y los cambios provocados en la situación bajo vigilancia.
El objetivo último de la vigilancia es determinar la extensión de los problemas relacionados con la salud de los individuos y su dinámica de manera tal que las medidas de prevención y control puedan ser aplicadas efectiva y eficientemente. Los datos de vigilancia deben, por lo tanto, ser lo suficientemente recientes y completos para mostrar la ocurrencia y distribución de la enfermedad. La vigilancia de enfermedades se lleva a cabo en muchas ocasiones aún cuando no existen medidas de control, en anticipación a su desarrollo. Existen dos razones básicas para llevar a cabo actividades de vigilancia en estas condiciones: primero es mejorar el conocimiento sobre los modos de transmisión de enfermedades de tal forma que puedan identificarse prioridades para el establecimiento de medidas de control cuando de éstas se disponga; segundo, es estimar el efecto de las medidas de control cuando estas sean implementadas.
Por lo tanto es absolutamente necesaria la existencia de un subsistema de información ágil fidedigno que facilite la toma de decisiones y garantice que la ejecución de las acciones de control se hagan sobre bases científicas y específicas que puedan ser medidas y evaluadas.
Vigilancia Epidemiológica y el proceso de planificación en salud
De manera simple podemos definir planificación como una actividad continua y dinámica que busca racionalizar el proceso de toma decisiones sobre problemas que pueden ser resueltos de diversos modos.
El proceso de planificación abarca a grandes rasgos las siguientes etapas:
- Diagnóstico: es la descripción y explicación de la situación o de un problema de salud de una comunidad que genera el conocimiento necesario para entender los factores que la determinan. El diagnóstico puede ser global, cuando se busca conocer la situación de salud considerando todos los aspectos posibles de ser analizados, o parcial, cuando solo interesa un daño o enfermedad, como por ejemplo, el SIDA. El diagnóstico debe generar un modelo de explicación de lo que esta ocurriendo.
- Discusión y Decisión: es la etapa del proceso de planificación en la cual serán analizadas las distintas soluciones e intervenciones posibles y se analiza la capacidad de respuesta, lo cual generará la selección de la opción mas eficaz y eficiente.
- Programación: busca transformar la decisión en acción. Se trata de saber cuanto vamos a hacer, quién lo va a hacer, donde, con qué, a quién y cuando.
- Ejecución: es la etapa en la cual serán puestas en práctica las medidas establecidas por el plan, abarcando una serie de procedimientos administrativos, la capacitación necesaria para que la gente pueda hacer lo que se requiere que haga. Incluye el establecimiento del Sistema de Monitoreo y Supervisión, para saber si la gente esta cumpliendo la programación establecida y obteniendo los resultados esperados.
- Evaluación: es el conjunto de prácticas analíticas que compara entre lo programado y lo ejecutado. También en este momento de la planificación se explican el porque de los resultados y los procesos. En esencia la evaluación mide y explica los resultados logrados por el programa.
Todas estas etapas son interdependientes. El proceso de planificación es un proceso continuo y retro alimentado.
Alternativas para la adopción de acciones de control.
De acuerdo a la tendencia de la organización de nuestro sistema de salud, el control y vigilancia de algunos problemas lo realiza los servicios locales de salud,. Es decir ,vigila, procesa, analiza y ejecuta.(caso de los establecimientos de salud en los procesos horizontales y descentralizados de vigilancia epidemiológica, mortalidad materna, diarreas)
En otros problemas de salud por la complejidad de los mismos, el que se vigila es el servicio local de salud y las acciones de control la ejecuta un programa especial, por ejemplo; los servicios de salud locales vigilan la malaria y el que ejecuta la mayoría de las acciones de control, es el Servicio nacional de control de la malaria.
Otros problemas, por la complejidad de su diagnostico e intervención ,en donde se hace imposible e innecesario tener toda la capacidad de respuesta en el nivel local, algunas acciones de vigilancia se hacen por los servicios de salud local ,pero las otras acciones de VE y las acciones de control, son ejecutadas por grupos altamente verticales y especializados(caso lepra, brotes agudos de enfermedades altamente contagiosas , colera, sospecha parálisis aguda flácida).
Usos y objetivos de la vigilancia Epidemiológica
La planificación de un sistema de vigilancia obliga a plantearse la pregunta ¿que está ocurriendo?; ¿Que necesitamos saber? Y ¿Que es posible vigilar?. El proceso se inicia con una clara comprensión del proposito de la vigilancia. En el contexto de la salud pública, un sistema de vigilancia se establece para satisfacer diversos objetivos, que incluyen estimar el estado de salud-enfermedad de la población, establecer prioridades en salud pública, evaluar programas e identificar lineas de investigación.
A continuación, proporcionamos una lista de los diversos objetivos que pueden ser considerados al diseñar un sistema de vigilancia:
- Estimación cuantitativa de un problema de salud.
- Comprender la historia natural de una enfermedad.
- Detectar epidemias y facilitar el control precoz de brotes.
- Documentar la distribución y extensión de un problema de salud.
- Facilitar la investigación epidemiológica y clínica.
- Analizar hipótesis.
- Evaluar medidas de prevención y control.
- Identificar y/o monitorear cambios en la circulación de agentes infecciosos y no infecciosos. 
- Detección de cambios en las prácticas en salud
- Facilitar la planificación.
Operatividad de los sistemas de vigilancia
El funcionamiento de la VE opera como un sistema: con entradas o insumos, proceso y productos o resultados.
Las entradas comprenden los datos y variables que permiten tener un conocimiento y caracterización inicial del problema o evento a vigilar, tales como comportamiento en el tiempo, distribución de factores de riesgo, frecuencia, lugar, observaciones, recursos disponibles..
En base a la información generada por estos datos, se definirán los objetivos y las estrategias de intervención. En la entrada, el elemento predominante es el dato. Las definiciones de caso, la selección de los datos, las tecnologías de análisis, las fuentes de datos y los instrumentos, son entradas en los sistemas de vigilancia, así como, el flujo de los mismos, la selección de indicadores y el grado de consolidación y análisis por nivel.
El proceso :comprende el procesamiento de los datos, el análisis sistemático del problema, la definición de las prioridades e intervenciones, el elemento predominante es el análisis para la toma de decisiones. Abarca la definición de las acciones técnicas para la prevención, tratamiento, y la rehabilitación a nivel de los individuos y la población; el manejo técnico de los enfermos y sus contactos; las intervenciones en las fuentes de infección y sobre los factores de riesgo. Se definen ademas, los mecanismos operativos de referencia de muestras, pacientes, captación de casos y grupos de respuesta ante emergencias. Parte de los procesos, son también, la evaluación de eficiencia y eficacia de las acciones de cada situación, lo que conlleva a la toma de decisiones permanente así como a las decisiones políticas que permitirán el alcance de los objetivos.
El producto :es la información útil o recomendaciones para la toma de decisiones. También puede ser caracterizado por los resultados obtenidos con las intervenciones. Implica la evaluación de la eficiencia y eficacia de las acciones realizadas. El elemento predominante es la información útil para la toma de decisiones o el conjunto de intervenciones.
En base a la evaluación se ajustan los objetivos, metas y estrategias, e inclusive puede llegar a reformularse el problema inicial al mejorar su conocimiento. El producto de un sistema de vigilancia es el cambio logrado en la situación de salud con relación al problema vigilado.
Instancias de gestión del Sistema de Vigilancia Epidemiológica
Todo sistema de Vigilancia Epidemiologica (VE) debe tener una gestión, desde el punto de vista administrativo y desde el punto de vista técnico.
A nivel de cada establecimiento es el director médico, el responsable de que cada uno de los integrantes del establecimiento, incluyendo al epidemiólogo, ejecute las acciones de VE a el asignadas, esta responsabilidad se deriva de su rol como responsable administrativo y de su rol como autoridad de salud pública. El epidemiólogo del establecimiento es un especialista, al cual le referirán los casos que no puedan manejar el resto del personal y es ademas el consultor y coordinador del equipo local de salud para la operación eficiente del sistema de VE, ademas de cumplir las funciones técnicas de epidemiologia (investigación, capacitación, análisis epidemiológico , entre otras.)
A nivel de la red de servicios provincial, la responsabilidad es del director provincial de salud, por las mismas razones antes anotadas, ya que es el responsable de la salud de la población de la provincia (función salud Publica) y es el responsable administrativo de que la red de servicios provinciales cumpla las funciones adecuadamente, y que cada persona del sistema provincial ejecute el trabajo de VE asignado. El epidemiólogo provincial es el responsable técnico de que todo el personal de salud conozca bien y ejecute lo que se espera de el en la VE, ademas de cumplir las propias com experto en epidemiologia.
A nivel nacional la instancia responsable del funcionamiento de la VE es el Secretario(a) de Estado de Salud Pública, a través de la Dirección Nacional de Salud; siendo la Dirección General de Epidemiologia la unidad responsable de la gestión técnica y normativa de la VE en todo el territorio nacional, a esta función se le agregan las funciones de asesoría en epidemiologia y de apoyo a las Direcciones Provinciales de Salud en el control de los problemas.
Elementos facilitadores para la gestión de los Sistemas de Vigilancia Epidemiológica
La existencia de planes de acción para el control, eliminación y la erradicación de patologías; las normas; la red de laboratorios; las disposiciones legales actualizadas; los comités de vigilancia; el sistema de nacional de información en salud; las estadísticas vitales; las aplicaciones computarizadas de manejo de base de datos y paquetes estadísticos; los boletines epidemiológicos; la existencia de un programa de educación permanente del personal que trabaja en los diferentes niveles de la VE; el cumplimiento de los roles esperados por las distintas instancias de gestión; la existencia de centros de referencia desarrollados; sistemas de intercomunicación internacional; disponibilidad de recursos y logísticas para el control de brotes y el apoyo a los niveles locales; acceso a la cooperación internacional; son instrumentos y mecanismos que apoyan el proceso de VE.
Criterios para identificar eventos prioritarios objeto de Vigilancia Epidemiológica
Problemas de salud de alta prioridad deben ser considerados para vigilancia. El problema fundamental es la selección de criterios para determinar cuales problemas son prioritarios. Existen algunos criterios cuantitativos útiles, entre estos:
- criterios de frecuencia: incidencia, prevalencia, mortalidad, años de vida perdidos.
- criterios de severidad: proporción de letalidad, tasa de hospitalización, tasas de discapacidad.
- costos directos e indirectos.
- preventabilidad
- comunicabilidad (transmisibilidad)
- interés publico y como apoyo al desarrollo económico.
- criterio de focalización.
Los criterios cuantitativos, permiten identificar enfermedades y eventos que causan o causarán, en ausencia de intervención, problemas de salud significativos por su alta mortalidad prematura o global; alta morbilidad o discapacidad; y/o tienen implicaciones significativas en la calidad de vida, efectos socioeconómicos importantes, tales como, altos costos de atención medica, tratamiento, y considerables ausencias laborales e incapacidad laboral.
También pueden construirse criterios para identificar problemas de alta prioridad en base a procesos de consenso, podría permitir la identificación de problemas emergentes que no serian considerados utilizando otros criterios.
La vigilancia Epidemiológica es esencialmente una ciencia aplicada. En la medida en que se ha desarrollado, solo se establece cuando se tiene certeza de que las medidas de control adoptadas son las apropiadas. Para muchas condiciones el vinculo entre la vigilancia y la acción es muy obvio. Raramente se utiliza la vigilancia para fines estrictamente investigativos.


